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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:25 HORAS) 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública 

correspondiente a la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación.  

 

Señora y señores Ministros, oportunamente se repartió el acta 

de la sesión anterior. No habiendo recibido comentarios, se 

consulta ¿en votación económica se aprueba el acta? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS. 
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Corresponde a mi ponencia dar cuenta, en primer lugar, con 

los asuntos listados para el día de hoy. 

 

Licenciada buenas tardes, sírvase dar cuenta por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA CECILIA 

ARMENGOL ALONSO: Con gusto señor Ministro Presidente. Le 

informo que de acuerdo a sus instrucciones, el asunto listado en 

el número 4, correspondiente al Recurso de Queja 3/2015, así 

como el asunto listado en el número 8, correspondiente al 

Amparo Directo en Revisión 809/2016, quedan en lista. 

 

Ahora, solicito su autorización para variar el orden de la lista y 

dar cuenta, en primer término, con los asuntos número 1 y 

número 7. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1075/2015. 
 

El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO PARA QUE EMITA UNA NUEVA SENTENCIA EN 
EL JUICIO DE AMPARO 327/2014, BAJO EL SENTIDO Y 
ALCANCE QUE SE HAN FIJADO EN ESTA EJECUTORIA.  
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Me voy a manifestar en contra de este asunto, me 

parece que debiéramos desecharlo, son temas exclusivamente 

de legalidad. Muchas gracias señor.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias señor 

Ministro Presidente. Por las mismas razones expresadas por el 

Ministro Cossío, también votaré en contra.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra, por las 

razones expresadas por el Ministro Cossío.  

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor.  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos en contra 

de la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, SE 
DESECHA EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

ENVÍENSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA SALA, 
PARA QUE EL ASUNTO SEA RETURNADO A LA MINISTRA O 
A UN MINISTRO DE LA MAYORÍA. 
 

Continúe por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Ahora doy cuenta con el asunto listado en el  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1619/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Este proyecto lo elaboré 

conforme al criterio de la mayoría, no comparto el desechamiento 

del mismo y anuncio voto particular. Tome votación nominal por 

favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto también  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto, ya 

existe jurisprudencia. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

En contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

de la consulta.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS.  
 

Continúe por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Ahora doy cuenta de manera sucesiva con el resto 

de los asuntos comenzando con el listado en el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4717/2015. 
 

El proyecto propone: 
  
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA QUEJOSA DEL 
RECURSO DE REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA DEL AMPARO 
DIRECTO 180/2015, DEL ÍNDICE DEL TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1183/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
401/2016.  
  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE AL QUEJOSO A TRAVÉS DE SU 
APODERADO LEGAL, POR DESISTIDO DEL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 936/2014, ASÍ COMO DEL RECURSO DE 
REVISIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
936/2014, DEL ÍNDICE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DEL TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 61/2016. 
SUSCITADA ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO, CON 
RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ, 
Y EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5614/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 216/2016. 
SOLICITANTE: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE SU FACULTAD 
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DE ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL ASUNTO A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5988/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS, EN CONTRA DEL ACTO Y LA 
AUTORIDAD PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO EN REVISIÓN 102/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE AL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EL 
RECURSO DE REVISIÓN Y LOS AUTOS, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
318/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
437/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
114/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
381/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y por último, el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
548/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los proyectos. En votación económica se consulta si se 

aprueban. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA EN QUE SE PROPONE. 
 
 

Muchas gracias licenciada. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia de la señora Ministra Norma Lucía 

Piña Hernández. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO LUIS 

MAURICIO RANGEL ARGÜELLES: Con el permiso de ustedes, 

informo a la Sala que por instrucciones de la señora Ministra 

ponente, el asunto identificado con el número 11, 

correspondiente al Amparo Directo en Revisión 1764/2015, se 

retira. Además, informo a la Sala que por instrucciones de la 

señora Ministra ponente, los asuntos identificados con los 

números 4 y 7, correspondientes al Amparo Directo en Revisión 

4748/2015 y al Amparo Directo en revisión 1407/2016, quedan 

en lista. 

 

Por otra parte, solicito su autorización señor Ministro Presidente, 

para modificar el orden de la lista y dar cuenta en primer lugar 

con los asuntos identificados con los números 3, 5, 6, 9, 12 y 1 

Bis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3411/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor 

Ministro Presidente. Igual que en precedentes sobre el mismo 

tema, no comparto la propuesta del proyecto y votaré en contra. 

Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto, y anuncio voto particular.  

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Se da cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
815/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Se nos está proponiendo un desechamiento, con el 

cual no coincido, por esta razón, votaré en contra del proyecto. 

Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: También, en contra 

del desechamiento, me parece que hay un tema de 

constitucionalidad sobre la figura de la flagrancia. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Sostengo el proyecto 

conforme a mi criterio, el que los tribunales apliquen un 

determinado criterio jurisprudencial o no, no es una cuestión de 

constitucionalidad. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

Estoy en contra del desechamiento. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que existe una mayoría de tres 

votos en contra del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA DESECHADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS.  
 
ENVÍENSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA SALA 
PARA QUE EL ASUNTO SEA RETURNADO A UN MINISTRO 
DE LA MAYORÍA. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con 
  
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 6 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
107/2014. ACTOR: PODER 
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EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
OAXACA. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias señor 

Ministro Presidente. Este asunto lo estoy presentando conforme 

a un criterio mayoritario, yo votaría en contra. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También, con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy en contra del 

proyecto porque también sostuve un criterio distinto al de la 

mayoría en el Tribunal Pleno. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe una mayoría de tres votos con 

el sentido del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO 1/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
AL QUEJOSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor 

Ministro Presidente. No comparto la propuesta en este proyecto. 

Se estima que debe devolverse al Tribunal para que haga el 

análisis de diversos aspectos, y me parece que ese análisis debe 

hacerse aquí por parte de la Primera Sala, toda vez que se trata 

de un asunto en el que se ejerció facultad de atracción. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 



17 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

Con el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con 

 
LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7013/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Votaré en contra de este asunto, tal como lo hice en 

el Amparo Directo en Revisión 5668/2015. Anuncio voto 

particular. Gracias señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias señor 

Ministro Presidente. Este asunto lo estoy presentando conforme 

a la mayoría, precisamente con fundamento en el precedente 

que acaba de mencionar el Ministro Cossío; por lo tanto, votaré 

en contra y anuncio voto particular. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Votaré a favor del proyecto. 

Tome votación nominal por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3171/2014. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
ADSCRIPCIÓN PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 
PARTE CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor 

Ministro Presidente. Me parece que en este caso hay algunos 

aspectos que ameritarían el análisis de constitucionalidad; en 

consecuencia, votaría por la procedencia del recurso y el análisis 

de fondo. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra por las razones 

que señaló el señor Ministro Pardo. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Sostendré el 

proyecto porque está realizado conforme a precedentes de esta 

Sala y, por consiguiente, haría voto particular con posterioridad. 

Gracias. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

En contra del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe una mayoría de cuatro votos en 

contra del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA DESECHADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 
ENVÍENSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA SALA 
PARA QUE EL ASUNTO SEA RETURNADO A UN MINISTRO 
DE LA MAYORÍA. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su permiso señor 

Ministro Presidente, continúo con el orden de la lista. 

 
ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 462/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, ESTIMA QUE ES INCORRECTA 
LA DETERMINACIÓN POR LA QUE SE RESERVÓ 
JURISDICCIÓN A ESTE ALTO TRIBUNAL POR PARTE DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 95/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NO 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN TÉRMINOS DE LO 
PRECISADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1774/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1991/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
335/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
515/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “… 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
549/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
621/2016. QUEJOSA: COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 6 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
420/2016. 
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El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Es cuanto, señor Ministro Presidente. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los proyectos. En votación económica se consulta si se 

aprueban. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA QUE SE PROPONE. 
 
 
Muchas gracias. 
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Buenas tardes. Dé cuenta por favor con los asuntos listados 

bajo la ponencia del señor Ministro José Ramón Cossío 

Díaz. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: LIC. DOLORES 

RUEDA AGUILAR: Buenas tardes señor Ministro Presidente. 

Con el permiso de ustedes. Solicito su autorización, señor 

Ministro Presidente, para modificar el orden de la lista y dar 

cuenta, en primer lugar, de manera conjunta con los asuntos 

identificados en la lista con los números 11, 12, 13 y 14, 

correspondientes a los Amparos Directos en Revisión 61/2014, 

14/2015, 15/2015 y 16/2015. 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
AMPARO DIRECTO 61/2014.  
 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
AMPARO DIRECTO 14/2015.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
AMPARO DIRECTO 15/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
AMPARO DIRECTO 16/2015. 
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En los proyectos se propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Zaldívar. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Gracias 

señor Ministro Presidente. Estoy en contra de los proyectos, ya 

que vienen de un returno de asuntos de mi ponencia en que se 

propuso otorgar el amparo liso y llano a los quejosos, y también 

están íntimamente relacionados con otro conjunto de amparos 

en que esta Sala otorgó el amparo a los quejosos. 

Consecuentemente, votaré en contra de todo este paquete de 

asuntos. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo.  

 
 
SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor 

Ministro Presidente. Compartí los proyectos iniciales que fueron 

desechados por mayoría de esta Sala y; en consecuencia, 

también me pronuncio por estar en contra del proyecto, y por una 

concesión del amparo de manera lisa y llana a los quejosos. 

Gracias.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña.  

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias señor 

Ministro Presidente. En estos asuntos quiero expresar mi voto en 

el sentido, en los anteriores proyectos se estableció la 

procedencia del amparo liso y llano, en esos amparos no se 

analizó la participación de cada uno de los quejosos en particular. 
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En el presente proyecto, además de que no se vuelve a hacer la 

participación de cada uno de los sujetos en lo particular, en el 

operativo respectivo, se afirma que hay un dolo eventual, lo que 

considero, porque no se establecen las razones por las que se 

considera un dolo eventual; entonces, no estaría de acuerdo 

tampoco con este proyecto. En principio, podría establecer que 

hay participación de algunos sujetos, pero no se ha estudiado ni 

en el anterior ni en este la participación de los sujetos, en 

particular de cada uno y, sobre todo, no comparto la 

consideración de que existió un dolo eventual, por eso tampoco 

puedo estar de acuerdo con este proyecto. Gracias señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señora Ministra 

Piña. Solamente un aclaración. Cuando se dio cuenta de estos 

asuntos, se dijo que eran “amparos directos en revisión” son 

“amparos directos”. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Es correcto señor 

Ministro presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra y 

por el amparo liso y llano.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con los proyectos, en tanto 

están proponiendo la negativa del amparo. 



28 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra y por el 

amparo de manera lisa y llana.  

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra, no se 

estudia la participación y no comparto lo de la cuestión del dolo 

eventual.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

Con el proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informe que en los cuatro asuntos existen dos 

votos en contra del proyecto, dos votos con el proyecto y un voto 

en contra de las consideraciones. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Zaldívar. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Perdón 

señor Ministro Presidente. Hasta donde entendí, existen dos 

votos con el proyecto por la negativa del amparo, dos votos en 

contra del proyecto por el amparo liso y llano y, según entiendo, 

un voto de la señora Ministra Norma Piña en contra del proyecto, 

en cuanto ella está por el amparo para efectos.  

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En algunos casos, 

porque no se establece la participación de los sujetos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Es el entendimiento que 

tengo yo, toda vez que no hay una votación idónea para resolver 

el asunto, le consulto a la Sala ¿en votación económica estarían 

de acuerdo en remitir los asuntos al Pleno para que sean 

resueltos allá? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADO ENTONCES, LOS ASUNTOS SE 
REMITEN AL PLENO. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo, señor 

Ministro Presidente, dando cuenta con los asuntos listados con 

los números 1, 3, 8, 9, 3 Bis y 5 Bis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1369/2015.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL SOBRESEIMIENTO. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA QUEJOSA.  
 
CUARTO. DECLARAR SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
  
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo.  

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor 

Ministro Presidente. No comparto la propuesta en el presente 

asunto, hay constancia de que en el juicio que se le siguió a la 

quejosa ya se dictó sentencia; me parece que no habría materia 

para entrar a análisis del acto concreto. En consecuencia, votaré 

en contra. Muchas gracias.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal 

señora secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra, 

por las mismas razones del Ministro Pardo.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto.  

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Por las razones que 

expresó el Ministro Pardo, en contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informe que existe mayoría de tres votos en contra 

del proyecto.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA DESECHADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS.  
 
ENVÍENSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA SALA, 
PARA QUE EL ASUNTO SEA RETURNADO A UN MINISTRO 
DE LA MAYORÍA.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6144/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. NEGAR EL AMPARO AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias. Aunque 

comparto las consideraciones en cuanto a que no desvirtúa la 

inexistencia del acto de aplicación sobre el artículo 1363 del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, y que 

los argumentos son novedosos, lo cierto es que, tales cuestiones 

no implican el establecer un criterio de importancia y 

trascendencia relevante para el orden jurídico nacional y, por lo 

tanto, votaré en contra por el desechamiento, con voto particular. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existen cuatro votos en favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 8 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
831/2016.  
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE ORDENA DAR VISTA AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITO AL JUZGADO DEL 
CONOCIMIENTO 
 
NOTIFÍQUESE: “…”  
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Este asunto está realizado 

conforme al criterio de la mayoría, criterio que no comparto, por 

lo tanto, votaré en contra. Tome votación nominal por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos en 

favor de la consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 9 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 117/2016. 
SOLICITANTE: TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN.  
 
SEGUNDO. ENVIAR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTA SALA.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo. 
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor 

Ministro Presidente. Como en algunos precedentes sobre la 

misma temática, estaré en contra de la atracción en este asunto. 

Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Por las razones 

expresadas por el señor Ministro Pardo, también voy a votar en 

contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos en favor 

de la consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
315/2016. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 22/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este caso no 

comparto las consideraciones del proyecto, creo que no se 

surten, como se estableció en el auto recurrido los supuestos de 

procedencia del recurso del amparo directo en revisión y, por lo 

tanto, votaré en contra y con voto particular. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra, por las 

mismas razones que expuso la Ministra Piña. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos en favor 

de la consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
163/2016. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 6854/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
TERCERO. REMITIR LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor 

Ministro Presidente. Me parece que en este caso debe 

confirmarse el acuerdo desechatorio de Presidencia porque son 



37 

 

temas de legalidad los que se abordan; en consecuencia, votaré 

en contra del proyecto. Gracias señor Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Por las razones que 

expresó el señor Ministro Pardo, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos en favor 

del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, continúo dando cuenta con el orden de la lista, como 

fueron listados los asuntos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente. 
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ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 69/2016. 
ENTRE LOS CRITERIOS 
SUSTENTADOS POR EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER 
CIRCUITO Y EL ENTONCES 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO, AHORA 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 

El proyecto propone 

 
ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1234/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1459/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1165/2016. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1126/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1333/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE: “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1500/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1483/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
282/2016. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 267/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta señor Ministro Presidente.  
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a 

discusión los proyectos, en votación económica se consulta si 

se aprueban. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA EN QUE SE PROPONEN. 
 

Muchas gracias licenciada.  
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ: Buenas tardes señor Ministro 

Presidente, con mucho gusto. Por instrucciones del señor 

Ministro ponente, se retira el asunto identificado con el número 

económico 1, que corresponde al Amparo Directo en Revisión 

995/2016.  

 

Asimismo, por instrucciones del señor Ministro ponente, quedan 

en lista los asuntos identificados con los números económicos 10 

y 11, correspondientes al Amparo Directo en Revisión 

5298/2015, y al Conflicto Competencial 46/2016, 

respectivamente.  

 

Finalmente, solicito la autorización del señor Ministro Presidente 

para modificar el orden de la lista y dar cuenta en primer lugar 

con los asuntos identificados con los números económicos 4, 5, 

8, 3 Bis y 4 Bis.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
171/2016. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Creo que este asunto debiera desecharse por 

preclusión, votaré en contra del proyecto. Gracias señor.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto, pero porque estimo que se trata de temas de mera 

legalidad. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra, –para mí– 

tampoco se dan los supuestos para la procedencia.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en contra 

del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA SE 
DESECHA EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

REENVÍENSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE ESTA 
SALA, PARA QUE EL ASUNTO SEA RETURNADO A UN 
MINISTRO DE LA MAYORÍA.  
 

Continúe por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 54/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DE LOS 
ARTÍCULOS 22, 53, ÚLTIMO PÁRRAFO, 71 Y 74 DE LA LEY 
GENERAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE, POR 
LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CONSIDERANDO VII DE 
ESTA EJECUTORIA. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA SEGUNDA REGIÓN, EN LOS TÉRMINOS 
PRECISADOS EN LA PRESENTE EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. De manera muy breve, estoy en contra de este 

asunto, como he votado en el Pleno; me parece que este tipo de 
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casos lo que están involucrando en el fondo son asuntos o temas 

de carácter laboral, y creo que es competencia de la Segunda 

Sala conocer de los mismos. Por esta razón, votaré en contra. 

Muchas gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Esencialmente, por 

las mismas razones, creo que es competencia de la Segunda 

Sala. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, y anuncio voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 
 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO EN REVISIÓN 100/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS, EN CONTRA DE TODOS LOS 
ACTOS RECLAMADOS DE CADA UNA DE LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES, EN LOS TÉRMINOS DE 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Pardo 

Rebolledo. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Gracias señor 

Ministro Presidente. En estos casos he votado en contra, no 

comparto los conceptos tal como se manejan sobre autonomía 

universitaria y, en consecuencia, votaré en contra. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra, y anuncio 

voto particular. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

Con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 
 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
  

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6105/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL PRESENTE RECURSO DE 
REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 
 
 
SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Me parece que queda pendiente el estudio de un 

artículo planteado en su inconstitucionalidad, por esta razón, 
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creo que no debiera desecharse. Votaré en contra. Muchas 

gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUARTO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
376/2016. 

 
El proyecto propone:  
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Votaré en contra, creo que no debiéramos desechar 

este asunto. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Congruente con mis 

criterios, este asunto tendría que desecharse; por lo tanto, 

también votaré en contra. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra, y con voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización 

señor Ministro Presidente, a continuación doy cuenta con los 

restantes asuntos de la lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 273/2015. 
ENTRE LA SUSTENTADA POR EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL Y LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS TERCERO EN MATERIA 
CIVIL Y PRIMERO EN MATERIA DE 
TRABAJO, TODOS DEL TERCER 
CIRCUITO. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO ES LEGALMENTE 
COMPETENTE PARA CONOCER DE LA PRESENTE 
CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. REMÍTASE EL PRESENTE ASUNTO AL PLENO 
EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
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NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1580/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
672/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1048/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2539/2015. QUEJOSO: AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE SUSTICACÁN, 
ZACATECAS. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 83/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 58/2016. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y finalmente, el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
476/2016. 
 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es toda la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los proyectos. En votación económica se consulta si se 

aprueban. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA QUE SE PROPONEN.  
 
Muchas gracias. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Buenas tardes señor 

secretario. Dé cuenta por favor con los asuntos listados bajo 

la ponencia del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO JORGE 

ARRIAGA CHAN TEMBLADOR. Con su autorización señor 

Ministro Presidente. Por instrucciones del Ministro ponente 

quedan en lista los asuntos registrados bajo los números 

económicos 3, 8 y 10, correspondientes al Recurso de Apelación 

1/2015, Amparo Directo en Revisión 1704/2016 y Contradicción 

de Tesis 239/2015. 

 

A continuación, se solicita su autorización señor Ministro 

Presidente para cambiar el orden de la lista y dar cuenta con los 

asuntos registrados bajo los números económicos 4 y 4 Bis. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

ASUNTO NÚMERO 4 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
292/2016. 

 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO Y RECURRENTE EN CONTRA DEL 
ACTO Y AUTORIDAD RESPONSABLES, SEÑALADOS EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTE FALLO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Votaré en contra de este 

asunto. Este asunto se elabora conforme al criterio de la mayoría, 

criterio que no comparto. Tome votación nominal por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. No sería 

procedente el recurso; y anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

En contra y anuncio voto particular. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ahora, doy cuenta con 
 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 23/2016-
CA. DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
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CONSTITUCIONAL 34/2016. 
RECURRENTE: TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MORELOS. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Zaldívar. 
 
 
SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Gracias 

señor Ministro Zaldívar. En múltiples precedentes he votado en 

contra de este criterio; consecuentemente, lo haré ahora también 

y anuncio voto particular. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra y 

anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También en contra, creo que 

el órgano tiene legitimación activa; y anuncio voto particular 

también. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto 

y anuncio un voto aclaratorio para especificar mi criterio en los 

precedentes que ha habido sobre el tema en el Tribunal Pleno. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización 

señor Ministro Presidente, a continuación se dará cuenta de 

manera sucesiva con los demás asuntos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1352/2016. 

 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2495/2016. 

 

El proyecto propone:  
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A 
QUE ESTE TOCA 2495/2916, SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 5 

AMPARO EN REVISIÓN 320/2016. 

 

El proyecto propone:  
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE AL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, EL RECURSO DE REVISIÓN Y LOS AUTOS PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1417/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5752/2014.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 78/2016. 
SUSCITADA ENTRE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO, TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO Y CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A QUE 
ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
597/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
605/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
635/2016. 
  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
700/2016.  
  

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los proyectos, en votación económica se consulta si se aprueban. 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA EN QUE SE PROPONEN. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Buenas tardes licenciada. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Buenas tardes señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Dé cuenta por favor con la 

lista adicional sobre el tema de usura. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

MIREYA HERNÁNDEZ ALMARAZ: Con su autorización señor 

Ministro Presidente. Le informo que por acuerdo de la señora 

Ministra y de los señores Ministros integrantes de esta Primera 

Sala, las Contradicciones de Tesis identificadas con los números 

208/2015, 91/2015, 386/2014 y 294/2015, asignadas a la 

Comisión de Usura, quedan en lista. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias licenciada. 

Agotados los asuntos correspondientes a la sesión del día de 

hoy, me permito citar a la señora Ministra y a los Ministros a la 
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próxima sesión, que tendrá verificativo el miércoles 17 de agosto 

del año en curso, a las diez horas con treinta minutos. Se levanta 

la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 15:20 HORAS) 

“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

  
 


